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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Disponer de instalaciones funcionales, así como de los equipos y materiales establecidos 
durante el desarrollo de la actividad. 

 

IC1.1 Las instalaciones se comprueban garantizando que se encuentran en estado de limpieza y de 
funcionamiento en base a los procedimientos establecidos, aplicando, si es oportuno, las 
medidas correctoras. 

IC1.2 Los consumos de la instalación eléctrica y del suministro de agua se verifican, según 
estándares que se ajustan a lo previamente establecido. 

IC1.3 La desinfección de las instalaciones se verifica siguiendo las normas internas de trabajo. 

IC1.4 El inventario de materiales y equipos para el inicio y desarrollo de la actividad de engorde se 
supervisa comprobando que se ha realizado y actualizado y proponiendo, si procede, nuevas 
adquisiciones. 

 

EC2 Gestionar el plan de producción optimizando los recursos materiales y humanos. 
 

IC2.1 La coordinación del personal a su cargo se realiza controlando el desempeño de las tareas y 
evitando desajustes en la producción para alcanzar los objetivos del plan de trabajo. 

IC2.2 Las operaciones establecidas en el programa de trabajo se realizan cumpliendo la normativa 
aplicable, de protección ambiental y de riegos laborales. 
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IC2.3 Los datos de producción se procesan según la normativa aplicable haciendo un análisis de la 

situación, para la posterior emisión de los informes a sus superiores. 

 

EC3 Coordinar, supervisar y/o realizar las actividades de recepción y estabulación de los 
individuos según las normas internas de trabajo. 

 

IC3.1 Los individuos recibidos se comprueban verificando que se ajustan en cantidad, tamaño y 
calidad a los estándares preestablecidos con el proveedor, realizando para ello los muestreos 
establecidos en el Plan de producción de la empresa. 

IC3.2 Los individuos recepcionados se estabulan en las condiciones de cultivo establecidas en el 
Plan de producción de la empresa. 

 

EC4 Supervisar y/o realizar las tareas de control de los parámetros físico-químicos, 
alimentación, así como las de control de crecimiento y de distribución de la biomasa, según 
las normas internas de trabajo, tomando las decisiones que le competan. 

 

IC4.1 La toma de muestras se realiza según lo establecido en el Plan de producción de la empresa 
para analizar y comprobar las condiciones de cultivo. 

IC4.2 Los resultados obtenidos de las mediciones se analizan y comparan con los valores 
estándares realizando las modificaciones oportunas según el procedimiento y comunicando 
la existencia de contingencias graves a sus superiores. 

IC4.3 El suministro de alimento se realiza en el tiempo, tamaño y cantidad según lo establecido en 
el Plan de producción de la empresa. 

IC4.4 Los muestreos de peso y talla se programan y se realizan con la periodicidad establecida en 
el Plan de producción de la empresa. 

IC4.5 Las clasificaciones, desdobles y previsiones de venta se programan en función de los 
resultados de los muestreos y se comprueba que el resultado se ajusta a las densidades 
preestablecidas. 

IC4.6 El alimento se suministra por los comederos automáticos según lo establecido en el Plan de 
producción de la empresa, realizando si es preciso, ajustes. 

 

EC5 Detectar la existencia de indicadores de problemas patológicos y supervisar y/o realizar la 
aplicación de las medidas de prevención y control según lo establecido en el Plan de 
producción de la empresa, previa comunicación a sus superiores. 

 

IC5.1 Las operaciones de retirada y recuento de bajas y de individuos con sintomatología de 
patologías, se supervisan analizando los datos y comunicándolo al superior en caso de 
aumento de la mortalidad. 
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IC5.2 La toma de muestras para análisis se verifica garantizando que se ha realizado según lo 

establecido en el Plan de producción de la empresa. 

IC5.3 Los tratamientos se aplican en las dosis, forma y tiempo indicados en el Plan de producción 
de la empresa y de acuerdo con las instrucciones recibidas y se hace el seguimiento de los 
mismos, comprobando el estado de los individuos. 

IC5.4 El libro de tratamientos se comprueba que está cubierto según la normativa aplicable. 

 

EC6 Programar, realizar y/o supervisar la extracción, selección y clasificación del producto final 
y acondicionarlo para su comercialización. 

 

IC6.1 Las actividades de extracción del producto para su comercialización se supervisan 
ajustándose a los criterios preestablecidos y manteniendo la calidad del producto. 

IC6.2 Las condiciones de ayuno para la comercialización del producto se comprueban garantizando 
que responden a lo establecido en el Plan de producción de la empresa. 

IC6.3 El producto se manipula en función de las condiciones de higiene establecidas en el Plan de 
producción de la empresa siguiendo la normativa aplicable al respecto y de manera que se 
mantenga la calidad del producto. 

IC6.4 Las posibles reclamaciones sobre la calidad del producto se analizan y se realizan informes 
razonando la pertinencia de la misma. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Equipos de medición y control del medio de cultivo. Equipos de extracción, muestreo, trasvase y 
clasificación de individuos. Equipo de frío. Material de laboratorio. Equipos de Protección Individual (EPIs). 
Equipos de aplicación de tratamientos terapéuticos o preventivos. Material y productos de limpieza y 
desinfección. Equipos de alimentación: alimentadores/dosificadores de alimento. Embarcación. 
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Información utilizada o generada 
Plan de producción de la empresa. Condiciones de cultivo de la especie. Características y mantenimiento 
de la instalación, equipos y maquinaria. Inventarios de equipos y materiales. Tablas de mareas. Estándares 
de crecimiento y alimentación. Criterios de calidad de la empresa. 


